
  

Santo Domingj, a 06 de Julio del 2017 

Señor: 

RICARDO VINICIO MAZA LOJAN 

Presente.- 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente, me es grato comunicarle que la junta general de accionistas celebrada el 

día de hoy 06 de Julio del 2017, tuvieron el acierto de nombrarle para el cargo de GERENTE 

GENERAL de la compañía PACSYPI S.A., teniendo a su cargo la Representación Legal de la 

Compañía, conforme consta en los estatutos, funciones que las desempeñara por el periodo 

estatutario de DOS años. 

La Compañía fue creada mediante Escritura Pública de Constitución celebrada en la Notaria 

Segunda del Cantón Santo Domingo ante el Dr. Ángel Vicente Brito, de fecha siete de noviembre 

del dos mil trece y se encuentra inscrita en el registro mercantil de Santo Domingo el 04 de 

Diciembre del 2014 con el número 229, repertorio 5461. 

Usted se dignará hacer constar la aceptación al pie del presente. 

Atentamente, 
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Sra. Sandra Marlene Maza Lojan. c 

PRESIDENTE 

Yo, RICARDO VINICIO MAZA LOJAN, acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 

PACSYPI S.A.- Santo Domingo, a 06 de Julio del 2017. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO..... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2480 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 433 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PACSYPI S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | MAZA LOJAN RICARDO VINICIO 
IDENTIFICACIÓN: 1712009784 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): DOS AÑOS       
  

2. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DE CESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

        

(Á(S) DEL MES DE JULIO DE 2017 
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